
 

Jueves 4 de junio de 2026                                                                                          Anexo Boletín Oficial Nº 12 
 1 
 

ANEXO BOLETÍN OFICIAL Nº 12/2026 
Publicado el jueves 4 de junio de 2026. 

 

Por error en la confección del enunciado del Expediente respecto de la identidad del jugador implicado: 

 

EXPTE 78/2026: UNIVERSIDAD VS JUVENTUD UNIDA // QUINTA DIVISIÓN // 24/05/2026: Vistas las presentes 

actuaciones; Informe arbitral sin descargo del club Juventud Unida; El Tribunal resuelve: 1) Sancionar al jugador 

del club Juventud Unida Hoareau Jeremías DNI Nº 49.896.937 con 1 (un) año y medio de suspensión, art. 

183/220; 2) Sancionar al director técnico del club Juventud Unida Albe Adrián DNI Nº 34.163.399 con 5 (cinco) 

partidos, art. 260/185/220; 3) Dar por terminado el partido con el resultado de planilla, art. 32/33; 4) Sancionar 

al club Juventud Unida con multa equivalente a 20 (veinte) entradas al valor de $7000 (siete mil pesos) cada una, 

art. 80. – 

 

-El jugador del club Juventud Unida Ovelar Matías DNI Nº 48.710.791 debe cumplir 4 (cuatro) partidos de 
suspensión desde el partido en que fue expulsado, art. 200/220. – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembros presentes: Rubén Contín, Raúl Delgado, Luciano Ballester.    


